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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la H. Legislatura, a trece días de junio de dos mil siete, siendo las 12 y 36 dice la


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Antes de dar comienzo a la sesión, a fin de constatar el quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de veinte legisladores y la ausencia de los diputados: Araceli Ferreyra, Portela, Quintana, Ramírez Forte, Rodríguez y Snihur.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veinte legisladores, se declara abierta la sesión.

Quiero aclarar que la ausencia de los diputados Araceli Ferreyra, Quintana y Ramírez Forte es con aviso.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: es para justificar la ausencia del diputado Snihur, ya que el mismo se encuentra en la ciudad de Buenos Aires asistiendo a las Jornadas Portuarias de Grandes Emprendimientos que se realiza en el Congreso de la Nación y  que tiene que ver con los proyectos de los nuevos puertos que se abrirán en la localidad de Villa Olivari, Esquina e Itá Ibaté.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se toma nota por Secretaría, diputada Fagetti.

Invito al diputado López a izar el Pabellón Nacional y al diputado Pioli a izar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, el diputado López procede a izar el Pabellón Nacional; luego, hace lo propio con el Pabellón Provincial el diputado Pioli. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la Versión Taquigráfica de la 6º Sesión Ordinaria del 6 de junio de 2007.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Pasamos a considerar el Orden del Día.

1.- PROYECTOS DE LEY PRESENTADOS POR LOS DIPUTADOS.

1.- Expediente 3.768: bloque de la UCR -diputado Pioli- propicia proyecto de ley por el que se otorga pensión graciable al señor Francisco Ángel Tolli.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

2.- Expediente 3.771: bloque de la Pa.Nu -diputado López- propicia proyecto de ley por el que se establece un régimen de jubilación por retiro voluntario para el personal docente.

-Se gira a las Comisiones de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social y a la de Educación Pública y Cultura.

3.- Expediente 3.774: bloque de la UCR -diputado Pioli propicia proyecto de ley por el que se otorga pensión graciable al músico Hugo Ernesto Scófano.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

2.- PROYECTOS DE RESOLUCIÓN PRESENTADOS POR LOS DIPUTADOS.

1.- Expediente 3.767: bloque Alternativa Republicana -diputada Catalani- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el brote de aftosa en el Establecimiento San Juan, Departamento de San Luis del Palmar.

-Se gira a la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

2.- Expediente 3.770: Interbloque Frente para la Victoria -diputada Araceli Ferreyra, Anderson, Snihur y Juan Ferreyra- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre prestación del servicio de energía eléctrica en Santa Lucía, Villa Córdoba y colonias aledañas.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

3.- Expediente 3.772: bloque Compromiso Correntino -diputada Sussini- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo estudie la factibilidad de incorporar al presupuesto educativo el pago de los docentes de la escuela para niños sordos e hipoacúsicos “Corrientes Oral”-

-Se gira a la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

4.- Expediente 3.773: bloque Compromiso Correntino -diputada Sussini- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la adquisición de una sala de extracción móvil de miel para Paso de los Libres.

-Se gira a la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

3.- PROYECTOS DE DECLARACIÓN PRESENTADOS POR LOS DIPUTADOS.
1.- Expediente 3.769: Interbloque Frente para la Victoria -diputada Araceli Ferreyra, Anderson, Snihur y Juan Ferreyra- propicia proyecto de declaración de interés para la H. Cámara la publicación del libro de poesías “Recuerdo, dolor y lágrimas” de Teresa Chamorro.

-Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

4.- EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN QUE VAN A PRENSA.
1.- Expediente 3.239: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja enviar a la Comisión de Asuntos Municipales al expediente caratulado: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de ley que fija las jurisdicciones de los Municipios de Corrientes y Riachuelo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hago una aclaración. Con respecto a este expediente que iba a pasar a Prensa, se consensuó en la reunión de Labor Parlamentaria que sea girado a la Comisión de Asuntos Municipales.

SR. COSTA.- ¿Me podría explicar el motivo, señora presidente?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Agradecería que alguien de la Comisión de Asuntos Municipales le dé las explicaciones al diputado Costa.

Tiene la palabra el diputado Valdés.


SR. VALDÉS.- Señora presidente: solicitamos el pase a la Comisión de Asuntos Municipales, porque creemos conveniente unificar el criterio, para definir -de una vez y para siempre- los límites territoriales entre los municipios de Riachuelo y Capital. Es sólo por eso.

SR. COSTA.-  Cuando se hizo este proyecto, los intendentes Vignolo y Jetter se habían comprometido a reunirse y presentar a esta H. Legislatura un acuerdo, lamentablemente parece que esto todavía no ocurrió. 

Por eso insto el presidente de la Comisión de Asuntos Municipales, que es usted diputado Valdés, ¿no es cierto?

SR. VALDÉS.- Sí, diputado Costa,  tengo dos presidencias y cobro lo mismo que usted.

SR. COSTA.- Y yo soy vicepresidente 1º de esta H. Cámara y cobro lo mismo que usted. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Y yo soy la presidente de la Cámara y cobro lo mismo que usted.
-Risas en la Sala.
SR. COSTA.- Continúo. Le pido a la comisión que logre un acuerdo de una buena vez, porque está habiendo un gran problema con el tema de los límites. Ahora la localidad de San Cayetano parece que está queriendo presentarse como municipio…

-Hablan a la vez los diputados Costa y Valdés.

SR. VALDÉS.- Ya estamos en conversaciones, la semana pasada hablamos con la intendente de Riachuelo para encontrarnos y ahora voy a ir a ver a mi correligionario y amigo, el doctor Vignolo, para ver si podemos encontramos en la Comisión de Asuntos Municipales para poder determinar el modo de acción y conseguir la solución del problema.

SR. COSTA.- Le agradezco, diputado Valdés.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente: es para dejar salvada una cuestión en este tema.

Soy contribuyente del Municipio de Riachuelo, porque la única propiedad que tengo está en San Cayetano y existe un porcentaje importante de esa población que ve con buenos ojos la posibilidad de constituirse en municipio. San Cayetano tiene infraestructura propia en un montón de cosas y ha aumentado sensiblemente su población.

Entonces, quiero dejar salvado esto, porque el tema no pasa sólo por el tema de la Capital y Riachuelo.

Esto quiero que quede claro, he tratado innumerables veces de hablar con el intendente de Riachuelo y no lo pude hacer. Así que adelanto que apoyo la alternativa de que San Cayetano sea Municipio.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hecha esta salvedad, corresponde votar el pase a comisión.

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa a la Comisión de Asuntos Municipales.

 2.- Expediente 3.428: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que establece la gratuidad en la inscripción de nacimientos no registrados, obtención y renovación de DNI para personas de escasos recursos.

 3.- Expediente 3.446: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional Nº 25.855 (Trabajo Voluntario Gratuito y Políticas Sociales Comunitarias).

SRA. PREDIDENTE (Meabe).-En consideración la vuelta a comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

                                    5.- EXPEDIENTES QUE VAN AL ARCHIVO.
1- Expediente 3.272: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el pase al Archivo del expediente caratulado: “Secretario General de la Asociación de Empleados Públicos de la Provincia Don Thompson Justo Roberto, remite informe sobre situación jurídica gremial de la Entidad”. 

2- Expediente 3.312: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja el pase al Archivo del proyecto de ley que suspende por el término de noventa días la venta y/o comercialización de aparatos de telefonía móvil en la Provincia de Corrientes.

3- Expediente 3.316: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja el pase al Archivo del proyecto de declaración de repudio a la nota presentada por la señora Marisi López a pedido del señor Douglas Tompkins.

4- Expediente 3.384: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el pase al Archivo del expediente caratulado: “Afiliados del IOSCOR. denuncian abandono de persona por falta de cobertura”.

5- Expediente 3.417: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Nacional la habilitación de una Delegación de la Comisión Nacional de Pensiones Asistenciales en la ciudad de Paso de los Libres. (Resolución HCD 159/06).

6- Expediente 3.450: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que condena el procedimiento ilegal del señor Luis D’Elia y solicita al Poder Ejecutivo acelere los procedimientos de relevamiento en el paraje Yahaveré.

7- Expediente 3.755: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el pase al Archivo del expediente caratulado: “Docentes jubilados de la Provincia solicitan a esta H. Cámara, intervención, a fin de encontrar una solución referente a la aplicación del 82% móvil en los haberes cada vez que se otorgue incremento a la  planta activa de la Administración Pública.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento en forma conjunta de los expedientes antes mencionados.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

En consideración su pase a Archivo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasan todos a Archivo.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: como no he participado de la reunión de Labor Parlamentaria y éste es el momento reglamentario para hacerlo, solicito al Cuerpo preferencia para el expediente 3.731, que es un proyecto de ley presentado el día 8 de mayo y se refiere a una modificación a la ley 5.741; una pensión que fue otorgada por esta Cámara de Diputados al señor Ramón Antonio Báez que había sufrido un accidente y por una omisión no se estableció cuál era el monto de la pensión. Si esto si hiciera efectivo cobraría $28 (veintiocho pesos).

Se trata de una causa totalmente humanitaria, de necesidad y urgencia, por ello solicito la preferencia, con o sin despacho de comisión, para la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Arbo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda firme la preferencia para el expediente 3.731.

Pasamos al tratamiento del Orden del Día.

6.- EXPEDIENTES A TRATAR.
Resoluciones con despacho de comisión: 

1.-  Expediente 3.642: despacho de la Comisión Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Instituto Correntino del Agua y Ambiente, Dirección General de Rentas y Fiscalía de Estado, informe sobre situación fiscal y  dominial de tierras de la Colonia Blanco Cué, 3ra. Sección. Dto. de Mburucuyá.

Por Prosecretaría se dará lectura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

2.- Expediente 3.666: despacho de la Comisión Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo instale transformadores de 10.000 KVA en la estación transformadora de Esquina.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

3.- Expediente 3.694: despacho de la Comisión Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo reparación de los sanitarios de la Escuela Prov. Nº 82 “Amado Bonpland” de Mercedes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Quería hacer solo una consulta: si queda alguna obra pública por hacer en la localidad de Mercedes y me llama la atención que siempre son obras sanitarias o cloacales.

-Risas en el Recinto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- 4.-  Expediente 3.696: despacho de la Comisión Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo realice una perforación para provisión de agua en el Edificio de Control Caminero Nº 1 ubicado en la Ruta Prov. Nº 40 Departamento de Mercedes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

5.- Expediente 3.697: despacho de la Comisión Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita a los señores legisladores nacionales gestionen ante el Poder Ejecutivo Nacional reparación de la Ruta Nacional 119 desde la Ruta Provincial Nº 24 hasta las Cuatro Bocas.

Ésta es una ruta sumamente transitada y creo que es muy importante, no sólo tratar este proyecto, sino tratar de hablar con los legisladores nacionales para que hagan las gestiones necesarias y pertinentes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.- Expediente 3.702: despacho de la Comisión Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción  favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo arreglo del tendido de Red Eléctrica de 132 mil KW que une Mercedes con Salto Grande.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

7.- Expediente 3.721: despacho de la Comisión Tierras y Obras Públicas que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la construcción de una Sala de Primeros Auxilios en el Paraje Montaña del Departamento de San Miguel.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

8.- Expediente 3.732: despacho de la Comisión Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo estudie la factibilidad para garantizar los aportes previsionales y cobertura social a los médicos residentes de la Provincia.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Gracias señora presidente. Sintéticamente quiero comentar el caso de los residentes. Esto fue motivado o iniciado por el doctor Acosta, que es el actual jefe del Servicio de Terapia Intensiva del Hospital Vidal; él nos acercó la inquietud de que la mayor parte de los residentes de las distintas especialidades médicas de la Provincia cobran a través de becas del Ministerio; pero no tienen aportes previsionales ni obra social desde la etapa de la Intervención Federal en que se suspendieron los aportes  y la cobertura social. Nos parece absolutamente necesario regularizar esta situación, en virtud de la trascendencia del trabajo que realizan los médicos residentes -que son profesionales médicos- que en la gran mayoría de los casos son los que sostienen a los servicios hospitalarios del Hospital Escuela, el Hospital Vidal, el Juan Pablo, el Hospital Llano. 

Creemos que es una obligación del Estado mejorar esta situación laboral, es mucha la tarea y la función que desempeñan nuestros residentes y también es importante destacar que en algunas especialidades reciben becas particulares, apoyo y tienen cobertura social; pero lo que se pretende es que en la Provincia, exclusivamente, no se trabaje en negro -vamos a decirlo clarito- porque no tienen una inserción laboral como corresponde.

Si tenemos en cuenta que lo realmente importante acá es que la mayoría de los servicios dependen de su enorme responsabilidad que es, nada más y nada menos, atender a todos los ciudadanos correntinos, me parece que esta situación laboral debe ser regularizada, porque es un reclamo formal de 200 residentes y, también, tenemos que hacer la salvedad que en algunos casos en particular tienen condiciones laborales muy especiales, como es en el Instituto de Cardiología, ellos sí tienen cobertura diferente.

La formación académica en todos los hospitales de nuestra Provincia es excelente, es muy buena, simplemente, hay que mejorar esta calidad laboral, esta situación precaria por la que están pasando ahora nuestros prestadores de la salud. Por lo que pido a mis pares, me acompañen y que hagamos todas las gestiones que sean necesarias para normalizar esta situación de aproximadamente 200 profesionales, a quienes creo que el Ministerio de Salud de la Provincia debe dar respuesta en este caso.

Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 3.732.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.769.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.769 mediante el cual el Interbloque Frente para la Victoria -diputados: Ferreyra, A.; Anderson; Snihur; Fagetti y Ferreyra, J.- propicia proyecto de declaración de interés para la H. Cámara la publicación del libro y poesías testimoniales “Recuerdo, dolor y lágrimas” de Teresa Chamorro.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Teresa Chamarro es la madre del chico que murió por mala praxis.

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las declaraciones correspondientes.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Tengo una inquietud, señora presidente.

¿Nosotros tenemos que jurar la nueva Constitución?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Justamente estaba por informarles que, contrariamente a lo que yo había deseado, que hoy juraran los señores diputados; tenemos que esperar que sea publicada y recién mañana se publica, de manera tal que si es a la mañana, por la tarde podrá jurar el H. Senado. Sin embargo, nosotros tendremos que esperar hasta la semana que viene porque no vale la pena que hagamos una Sesión Especial, así que el miércoles de la semana que viene estarían jurando los diputados que no han sido convencionales, porque los que sí lo fuimos, ya juramos la nueva Constitución. 

Justamente, quería anticiparles algo y pedirles el visto bueno, me parece que sería oportuno e interesante que en esa ceremonia y acto protocolar que vamos hacer, invitar a alumnos de distintos colegios para que nos acompañen y también participen, así pueden ver como es el juramento.

SR. COSTA.- ¿Se va a entregar algunos ejemplares?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Mire, señor diputado Costa, le voy a hacer una aclaración porque, indudablemente, ustedes no tienen la obligación de saber, porque este tema lo está manejando la H. Convención Constituyente.

La H. Convención Constituyente ha comprometido a una empresa que va a hacer dos ejemplares distintos, dos impresiones distintas; una -un poco más linda- va ser para los convencionales constituyentes y para los que cada uno de ellos quiera regalar y es la que se va a donar a los distintos Poderes y otra, que es la más económica, vamos a donar a todas las escuelas; pero esas todavía no están listas, porque el texto ordenado de la Constitución recién se aprobó el día viernes pasado, entonces, ya que está figurando como que está impresa, efectivamente, es una Constitución impresa apurada en 24 horas por el Boletín Oficial que mandó a hacer el Poder Ejecutivo. Tiene que ser revisada, no podemos entregar sin que primero la Comisión de Redacción la revise y nos dé el “okey”, por eso es lo único que tenemos todavía.

En breves días van a estar las demás Constituciones y, por supuesto, también la tendrán los periodistas.

SR. COSTA.- Señora presidente: entonces, el miércoles juramos la Constitución. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así es, señor diputado. 

Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Señora presidente, señores pares: lamentablemente, no pude estar en Labor Parlamentaria, pero estaba atendiendo en mi despacho a gente que vino desde el Interior y tenían que irse al mediodía en colectivo.

Primero, lamenté con sorpresa que el expediente 3.446 haya vuelto a comisión, donde la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, aconsejó se apruebe sin modificaciones este proyecto que, nada menos adhiere a la Ley Nacional 25.855 sobre el trabajo voluntario y gratuito de  política social y comunitaria.

Quiero decirles a los amigos y colegas legisladores, señora presidente, que esta ley que ha impulsado la Nación ha sido aprobada casi en su gran mayoría por los diputados y senadores. Realmente, felicito a la comisión porque creo que ha sido bien articulado, lo que no entiendo es por qué han mandado de vuelta a comisión este proyecto. 

Creo que hoy más que nunca tenemos nosotros los políticos que crear políticas sociales para hombres y mujeres que quieren trabajar gratuitamente por su gente, por su Provincia y realmente no les estamos dando los elementos de acción.

El presidente de la Nación está jugando de pleno tratando de sacar a la gente de la crisis, le aseguro que no alcanzan en este momento todos los medios nacionales y provinciales para paliar la crisis en la Argentina y tenemos que recurrir nosotros al voluntariado. Voluntariado que son hombres y mujeres que están dando su tiempo gratuitamente, tiempo en que realmente algunos no trabajan y por eso no entiendo y quiero que me expliquen cuál es la razón por la que mandaron este proyecto a comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Anderson para que le explique al diputado Sussini cuál es el tema.

SRA. ANDERSON.- Efectivamente, en la comisión hemos leído con detenimiento y mucho interés el proyecto del diputado Sussini. El despacho ha salido por mayoría y realmente entendemos de la necesidad de construir una sociedad fuerte para poder precisamente consolidar la democracia y fortalecer nuestras instituciones, en ese convencimiento hemos dado curso a este proyecto. Pero tuvimos noticias de la posibilidad de un problema de técnica legislativa, de una cuestión formal que teníamos que corroborar y que no tiene que ver con el fondo de la cuestión. 

Queremos corroborar la existencia de una norma provincial idéntica a la propuesta en este proyecto, señor diputado Sussini. En caso de que esta norma no sea idéntica a la otra, entonces sí podríamos avanzar con la cuestión de la norma nacional; pero queremos corroborarlo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Ya hemos corroborado que no existe en la Provincia esta ley.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Es lógico que la comisión ante cualquier duda ratifique o rectifique el tema. 

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- En la sesión pasada recordábamos que se había celebrado el Día Mundial del Medio Ambiente y recién después de la sesión tuve conocimiento de una iniciativa muy loable por parte del Instituto Correntino del Agua y el Ambiente (ICAA), así que quería proponer a los señores diputados y a la Cámara misma para que se cumpla, que demos el ejemplo y en cada una de las oficinas de esta H. Cámara, desde cada uno de los lugares de trabajo, tratar de cumplir con un manual de buenas prácticas ambientales que propicia el ICAA. Ingresando a la página de ese organismo pueden bajar un decálogo de sugerencias respecto a lo que cada uno de nosotros desde nuestra oficina diariamente podemos hacer para colaborar y a su vez dar el ejemplo, como ahorro de energía, ahorro de agua, evitar comprar elementos de materiales no descartables como botellas de plástico, etcétera. Son pequeños... Acá hablan del cigarrillo, pero de eso no dice nada en el manual, pero si es necesario el sacrificio lo vamos a hacer. 

Es una invitación que hago, porque no se puede imponer por una resolución, sino que cada uno de nosotros podemos colaborar mínimamente para mantener sano nuestro medio ambiente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo. 

SR. ARBO.- A esa buena práctica habría que sumarle también el cumplimiento de una ley que prohíbe fumar en lugares públicos, porque los no fumadores -entre los cuales me incluyo- tenemos derecho a respirar aire puro y sin contaminación. Aire fresco no, porque está bastante viciadito.

Quiero hablar también de otro tema: el 13 de septiembre de 2006, luego de una reunión que se hizo en la Presidencia con los miembros del Tribunal de Cuentas de la Provincia, se remitió una nota a su presidente, el contador Jorge Galarza, donde se le requería el envío de las rendiciones de cuenta de los fondos especiales de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y del Ministerio de Educación que aún estuvieran pendientes de rendir, de la Cuenta de Inversión 2005.

Creo que ya pasó un tiempo prudente, ya pasaron nueve meses, digamos que es un tiempo de gestación suficiente como para que la respuesta aparezca. El compromiso era que en marzo iban a estar las rendiciones correspondientes al Ministerio de Educación. Estamos al 13 de junio y hoy se cumplen nueve meses; por eso decía que es un plazo de gestación suficientemente largo como para que la criatura aparezca, y la criatura tiene que ser la rendición de cuentas aprobada, o no aprobada; pero observadas, porque ya estamos en tiempo de empezar a tratar la Cuenta de Inversión de 2006.

Nada más, señora presidente, esto querría que por Secretaría de la Cámara se reclame al Tribunal de Cuentas  a ver si tienen esta documentación o no la tienen.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Gracias, señora presidente: para decir simplemente que comparto plenamente lo expuesto por el diputado Arbo y adhiero a lo que se ha solicitado por Secretaría. Lo único que quiero solicitarle a usted es que aclare a quienes se trate, respecto de los fondos de Educación, porque en oportunidad de reunimos con ellos -si mal no recuerdo en abril- se refirieron exclusivamente a los fondos de Desarrollo Humano. En su momento nos dijeron que no estaba lo de Desarrollo Humano, pero yo pienso que a esta altura de los acontecimientos ya deben tener información de las dos entidades: de Desarrollo Humano y de Educación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: yo no sé si recuerda usted o tiene en su poder, o si ha tenido o a remitido un pedido aprobado de informes al Ministerio de Educación -del que he sido autor conjuntamente con el bloque del Partido Nuevo- a la ministra de Educación a los efectos de que aclare respecto al estado en que encontró el Ministerio. ¿No ha habido respuesta a eso?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No.

SR. COSTA.- Tiene que ver también con este gran globo que -digamos- ha escondido el Ministerio de Educación, porque a esta altura de la situación no llegan los informes. Y quiero que me aclare usted, señora presidente, como presidente de la H.  Convención Constituyente ¿Cómo quedó el Tribunal de Cuentas de ahora en adelante con la nueva Constitución? Porque indudablemente no funcionaba antes y ahora parece que tampoco funciona, porque le estamos solicitando cosas hace nueve meses -un período de gestación del ser humano y de la vaca también, señora presidente- y resulta que todo muy lindo, tiene rango constitucional y vinieron todos los Tribunales de Cuentas del país a pedir ¿y para qué? Todo sigue igual ¿Depende de nosotros o no depende de nosotros el Tribunal de Cuentas? 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Más allá de todo esto, lo importante es que se le pidió en su momento, en que todavía no tenía nada que ver la reforma de la Constitución y ellos tenían la obligación de contestar a esta H. Cámara.

SR. COSTA.-  ¿Me puede contestar si depende del Poder Legislativo?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hoy, todavía sí.

SR. COSTA.-  Ordénele, presidente, entonces.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a hacer una gestión personal hoy y les voy a contestar el resultado de la misma.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: es para no dejar pasar una fecha importante que se celebró ayer; fue el Día de la Lucha contra el Trabajo Infantil, que nos toca de cerca a todos los que trabajamos y propiciamos que la niñez sea respetada, que los niños tengan derecho a jugar, estudiar y sobre todo en nuestra Provincia donde el control laboral cuesta cada día más, porque hay muchos intereses en juego que lo impiden en muchos casos también.

Hago esta reflexión y el recordatorio de que desde los distintos estamentos del Gobierno Nacional y del Gobierno Provincial tenemos que propiciar que se respete la niñez, el derecho a jugar, a estudiar, a descansar y tratar entre todos de colaborar para que los controles laborales que se hacen en nuestra Provincia tengan éxito y no caer en la corporación de algunos sectores productivos de evitar esos controles y transparentar esas acciones, ya que realmente nos avergüenza en el día a día el pensar que todavía se viven procesos casi cercanos a la esclavitud.

Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Les recuerdo también que esta Cámara está en deuda con dos temas. Uno, es la conformación de ciertas comisiones, que hay que cumplimentar y la mayoría son comisiones bicamerales con el Senado.

Y el otro tema en el que estamos en mora, es el de ratificar o rectificar las comisiones existentes en la Cámara. Les pediría que tratemos de ir conversando al respecto para ver si la semana que viene podemos empezar a dar cumplimiento a estos requerimientos que son esenciales y que todos lo saben.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Con relación a ese tema, señora presidente, creo que usted ya hace dos o tres sesiones lo mencionó, lo recordó; en esa oportunidad, yo también recordé que hay un proyecto en el que también hace varios años que estamos tratando de avanzar en una modificación del Reglamento para mejorar la distribución de los temas en las comisiones, unificar algunas y desdoblar otras.

Entonces, pediría -aunque sé que ya no es el momento- preferencia para la próxima sesión de ese proyecto que está en la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay un proyecto que presentó esta Presidencia que es integral de varios temas, donde estaba inserto también la posible modificación del desdoblamiento de algunas comisiones para su mejor tratamiento y para que sea más puntual en los temas que debería tratar.

Yo voy a pedir al jefe de Despacho, al señor Picchio, que trate de ver ese tema ahora y poder introducir con ese pedido que hace usted de preferencia para la próxima sesión y ahí tendríamos dos proyectos.

Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente: en mi carácter, por lo menos hasta ahora, de presidente de la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes, ya el año pasado empezamos a trabajar en este aspecto; no sé si habrá tiempo para que la semana que viene podamos tenerlo totalmente definido, porque realmente, sobre todo uno de ellos se trata de una reforma integral al Reglamento. Entonces, sí hago el compromiso de abocarnos esta semana, pero no sé sinceramente si va a haber tiempo para que tengamos toda la tarea hecha para la semana que viene. Es decir, la tarea puede hacerse, no hay ningún inconveniente, el tema es que lo hagamos bien si es que nos ponemos un plazo tan breve...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diputado: yo les pediría que aunque sea se aboquen al tema de las comisiones, aunque no puedan estar todas las modificaciones consensuadas.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Está bien. Lo que quiero explicar es que justamente cuando nos abocamos al proyecto de la diputada Fagetti, teníamos otro proyecto que en algún momento esperamos un poco. Pero, como presidente, me comprometo a hacer esa tarea y explico nomás que si pretendemos una reforma integral, no creo que tengamos tiempo para la semana que viene.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Lo principal, le vuelvo a decir, es el tema de las comisiones, porque eso nos permitiría avanzar en la constitución e integración de las mismas.

Bueno, si no hay otro tema, vamos a arriar los pabellones. Le pido al diputado Walter López que arríe el Pabellón Nacional y al diputado Pioli que arríe el Pabellón Provincial. Comienza el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, el diputado Pioli procede a arriar el Pabellón Provincial. Posteriormente el diputado López hace lo propio con el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- 
Queda levantada la sesión.

-Es la hora 13 y 21.
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